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1
LA PERSPECTIVA 

RENACENTISTA Y EL ORIGEN 
DEL SISTEMA JURÍDICO

Manuel Rodríguez Puerto
Catedrático de Filosofía del Derecho

Universidad de Cádiz

1. Afinidades

Establecer relaciones entre los diferentes aspectos de la 
cultura es arriesgado, porque la Historia no se mueve de la 
misma manera en los varios campos de actividad humana. 
De ahí que los ritmos del Arte, por ejemplo, no vayan nece-
sariamente acompasados al discurrir de otros ámbitos, como 
la ciencia o el Derecho. Sin embargo, a veces aparecen afi-
nidades que llaman la atención. Una de ellas tiene lugar con 
el nacimiento de la perspectiva geométrica o lineal durante 
el Renacimiento, acontecimiento de suma importancia en la 
Historia del arte occidental que presenta algunas semejan-
zas curiosas con planteamientos que tienen lugar, al mismo 
tiempo, dentro de la ciencia jurídica.

2. La perspectiva

Expuesto de forma muy sucinta, la perspectiva es un 
modelo para representar objetos tridimensionales en una 
superficie plana, pretensión que ha estado presente siempre 
que ha preocupado la reproducción de la percepción real. 
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Entre esas propuestas, la más influyente en la cultura visual 
moderna es la perspectiva denominada lineal o geométrica 
que, gracias a determinados artificios, intenta plasmar en el 
plano la manera en la que el ojo ve. Se trata, no obstante, de 
una construcción, una pirámide visual que parte de un cen-
tro y se expande desde ahí abarcando un sector de realidad; 
el corte de un plano de esa pirámide es el cuadro. De ese 
modo, todos los objetos del cuadro están situados desde un 
punto de vista unitario, ordenados a una escala interrelacio-
nada jerárquicamente. A pesar de las apariencias, la visión 
humana no funciona al modo de esta perspectiva, que no 
tiene en cuenta aspectos esenciales como la bifocalidad, 
los movimientos oculares, o los del propio sujeto1. En cual-
quier caso, no es preciso recordar el éxito de esta forma de  
perspectiva.

No ha sido la única y la pintura romana ya puso en práctica 
algunas formas de inserción de los elementos en el espacio 
basadas en alineamientos perspectivos. A partir de la Anti-
güedad tardía esos modos son sustituidos por una represen-
tación puramente simbólica, que tras varios siglos cambiará 
hacia nuevos ensayos de perspectiva. Aunque en obras del 
siglo XIV como las de Giotto ya aparecen trazas iniciales de 
ordenaciones que conducirán a esa perspectiva geométrica, 
no será hasta el Quatrocento cuando ésta aparezca clara-
mente establecida. Los frescos de Masaccio en la Capilla 
Brancacci de Santa Maria del Carmine y la Trinidad en Santa 
María Novella, las segundas puertas del Baptisterio de Flo-
rencia de Lorenzo Ghiberti, son ejemplos destacados en las 
que la perspectiva es usada ya de manera rigurosa.

Pero no se trataba sólo de una mera cuestión de habili-
dad técnica para conseguir un efecto visual de ordenación 
en profundidad, sino que estaban implicados fundamentos 
más hondos. Erwin Panofsky, en un ensayo famoso, no sólo 
ha expuesto la ruptura que implicó la nueva forma de repre-
sentación, sino también las implicaciones filosóficas que esa 
irrupción supuso. Señala que esta nueva perspectiva es una 
«forma simbólica», porque tras la pretensión de una represen-

1	 Domínguez Perela, Enrique, «¿La perspectiva en la pintura española 
del primer Renacimiento? Un problema sobre la percepción en pro-
fundidad», Arte, Individuo y Sociedad, 4, 1991-1992; pp. 195-197; Pas-
cual Pérez, José Pedro, «Ilusiones de realidad: de la perspectiva del 
Renacimiento a la realidad virtual», Bellas Artes, 2, 2004; pp. 191 y ss.



19

1. LA PERSPECTIVA RENACENTISTA Y EL ORIGEN DEL SISTEMA JURÍDICO

tación realista existía todo un conjunto de implicaciones teó-
ricas que daban un sustrato situado más allá de lo empírico. 
Requería la construcción de un espacio racional, homogéneo 
infinito u constante. La perspectiva, mantiene Panofsky, pre-
supone dos hipótesis: que miramos con un solo ojo inmóvil y 
que la intersección de la pirámide visual es reproducción de 
la imagen visual humana; una sección de esa pirámide sería 
el cuadro, como ya he indicado. Es preciso subrayar que, 
según este historiador, se trata de una construcción: esta 
perspectiva no es completamente real, sino que supone un 
conjunto de abstracciones, porque la percepción psicofisioló-
gica no funciona exactamente así (recordemos, por ejemplo, 
la bifocalidad de la visión humana). Él destaca que el espa-
cio perspectivístico es sistemático, al no estar formado por 
agregados, y requiere un principio de unidad superior que 
otorga homogeneidad al espacio2. El mundo antiguo intuyó 
el espacio de manera figurativa, pero no lo hizo de manera 
sistemática. Lo que quiere decir, según Panofsky, que los 
cuerpos en el espacio pictórico entendido al modo antiguo 
no están situados en un sistema de relaciones homogéneo e 
ilimitado. Al contrario, cada cuerpo está situado en un con-
torno propio y limitado; un modo relacionado con la filosofía 
aristotélica3. Lo que esto implica es que cada cuerpo tiene su 
lugar propio, con su dimensión exclusiva, sin que exista un 
campo de dimensiones que las homogeneicen y sitúen a los 
cuerpos en dicho campo.

El cambio hacia el espacio moderno la conformación de 
un espacio sistemático unificado y mensurable. Aunque las 
tendencias iniciales aparecen con pintores como Giotto y 
Duccio en el siglo XIV, el nuevo sistema pictórico se conso-
lida en el Renacimiento; a partir del siglo XV esa unidad fue 
construida mediante leyes matemáticamente fundadas que 
encontrarán un paralelo filosófico en la posterior racionali-
zación de Descartes y Kant4. En efecto, la relación entre la 
matemática y la perspectiva ya en el siglo XV es interesante 
para el desarrollo de la ciencia moderna. En algunos pinto-

2	 Panofsky, Erwin, La perspectiva como forma simbólica, Tusquets, Bar-
celona, 2008, pp. 12, 13 y 26.

3	 Panofsky, Erwin, La perspectiva como forma simbólica, op. cit., pp. 27 
y 28.

4	 Panofsky, Erwin, La perspectiva como forma simbólica, op. cit., pp. 
31, 46 y 47.
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res, como Piero Della Francesca, muestra un nivel que va 
más allá de la mera habilidad artesanal, aunque se presente 
en tratados (como los de Piero) que primariamente tienen 
una intención práctica, aunque en realidad indiquen una acti-
tud que podría caracterizarse como científica5.

Más allá de estas cuestiones relacionadas con la filoso-
fía moderna, la causa más determinante en este desarrollo 
de la perspectiva quizá sea una característica de la cultura 
humanista, quizá algo difusa, pero no menos relevante: la 
exigencia de orden y claridad, presente en el arte renacen-
tista y, como ahora indicaré en la ciencia jurídica influida por 
el Humanismo.

Muestra de ello es que Giorgio Vasari, cuando en sus 
famosas Vidas dedique una breve introducción a la arqui-
tectura, criticará de manera particularmente acerba los 
edificios construidos por los alemanes que siguen el estilo 
inventado por los godos (tal y como entonces se creía) 
y carecen de las proporciones de los órdenes antiguos y 
modernos. Estos edificios son «monstruosos», «bárbaros» y 
«carentes de armonía», porque en vez de orden tienen con-
fusión y desorden. A causa de su decoración abundante 
e inútil estos arquitectos «desproporcionaban todo lo que 
construían» y corrompieron al mundo con sus edificios6. Y 
al tratar introductoriamente de la pintura señala la impor-
tancia de la perspectiva, al igual que en las vidas de pinto-
res como Paolo Uccello o Piero Della Francesca. Es pre-
ciso tener en cuenta que Vasari escribe desde el desprecio 
por toda la cultura que no esté imbuida del Humanismo 
y su descripción de la arquitectura calificada de gótica no 
debe hacernos olvidar que el arte medieval también estaba 
preocupado por las ideas de orden y proporción derivadas 
muchas veces de doctrinas de autores antiguos transmiti-
dos por la Antigüedad tardía: pensemos en las ideas pla-

5	 Field, Judith Veronica, «Mathematics and the craft of painting: Piero 
della Francesca», en Field, Judith Veronica; James, Frank A. J. L. 
(Eds.), Renaissance and Revolution. Humanist, scholars, craftmen and 
natural philosophers in early modern Europe, Cambridge University 
Press, Cambridge, 1993, pp. 73 y ss.

6	 Vasari, Giorgio, Las vidas de los más excelentes arquitectos, pinto-
res y escultores italianos desde Cimabue a nuestros tiempos, Cátedra, 
Madrid, 2004, p. 55.
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